
      

Guayaquil, 9 de septiembre del 2020 

Señora 

CARLOS JACINTO PAZMIÑO CAMPOS US 

Ciudad.- . yo 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía PERCAR $. A. 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted para el cargo de Gerente General 

de la compañía para un periodo de cinco años. 

En el ejercicio de sus funciones y de conformidad con el estatuto social de la comañíá a usted 

le corresponde ejercer de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan en la escritura pública del Estatuto Social autorizado por el 

Notario Suplente Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Walter Parra Mazón, el diecinueve 

de mayo del dos mil seis, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el veinte nueve de mayo del dos mil seis. 

Atentamente, 

Vatia A PAI ROS” 

  

      

  

. RAZÓN! Acepto ejercér(4l cargo de Gerente General de la compañía PERCAR S. A. y declaro 
E : : > . 
“que me osesionado 4n ésta misma fecha. Guayaquil, 9 de septiembre del 2020. 

CARLOS JACINT: ZMIÑO CAMPOS 

C.l. N” 0912125838 
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NUMERO DE REPERTORIO:29.970 

FECHA DE REPERTORIO: 17/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:18 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PERCAR 
S.A., a favor de CARLOS JACINTO PAZMIÑO CAMPOS, de fojas 
69.252 a 69.255, Libro Sujetos Mercantiles número 11.992, 

ORDEN: 29970 

DT A: mm 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es s de exclusiva" resppfisabilidad de la'o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo, establecido en el Art, 4fde la Ley del Sistema * 
Nacional de Registro de Datos ss Públicos, 
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.* Miguel.H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Ton Tel: (593 4) 229 5030 

 



> 

 


